
 

 

 

Radicación n.° 11001-31-03-032-2019-00110-01 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Se admite la demanda de casación de Comcel S.A. 

frente a la sentencia que el 23 de febrero de 2023 profirió el 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, 

dentro del proceso declarativo que promovió la Entidad de 

Gestión Colectiva de Derechos de Productores Audiovisuales 

de Colombia (Egeda). 

 

En consecuencia, se corre traslado al opositor para 

replicar dentro de los quince días siguientes. Vencido este 

término, retorne la encuadernación al despacho para lo 

pertinente. 

 
Notifíquese. 

 
 

AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
Magistrado 
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